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Bóletííi Oficial Balear.
Jlrtículo de OJtcio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 291.)

N^nchdo niím. 7.-Circiilar.-E/ Sr. gefe político de la provin
cia de B acelona con fecha 6 de agosto último me dice lo siguiente*. ,

El alcalde coiiStilucioo rl d-d pueblo de Ripollet de esta provincia 
me remitió por tránsitos de just cía á un muchacho como de edad de 
diez años que sin documento alguno erraba por dicho pueblo y tratan
do de ind .-'-r su procedencia contesta únicamente que se llama Do
mingo Vilanov»,quees natural de esa ciudad y que habiendo venido á 
C8ta en compañía de una lia suya por carecer de padres; esta se murió 
Sin quedarle otro recurso que vagar sin dirección alguna pidiendo li
mosna para el preciso alimento, en cuyas contestaciones se nota algu
na inconsecuencia á causa sin duda de hallarse tocado de epilepsia.— 
En tal estado de abandono dispuse la admisión de este huertano en 
la casa de caridad p.ra que en dicho establecimiento se dispensaran 
los ausiliosque acostumbra á los desvalidos, entre tanto que adquirí» 
noticias de la familia á que pertenece este desgraciado para que lo ara-
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34a ,
pare y recoji, á cuyo fin me dirijo á V. S. esperando su contestación 
para remitirlo á disposición soja.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los alcaldes constitucionales de la misma, y á fin 
de que manifiesten á este gobierno político si existe en sus respectivas 
jurisdicciones la familia ó parientes del muchacho de que trata la 
preinserta comunicación. Palma 20 de setiembre de 184 i.—Jusé Mi
guel Tilas.

{Número 292.)
1? sección.—Circular. — Por el ministerio de la Gobernación de la 

península con fecha de 25 de agosto último se ha comunicado á este 
gobierno político la órden de S. ^4. el Regente del reino que dice como 
sigue:

El Sr. ministro de la Guerra dice al de la Gobernación de la penín* 
gula con fecha 15 del corriente lo que sigue. — He dado cumia al Re
gente drl reino del espediente instruido con motivo de las instancias de 
varios ayuntamientos é individuos partit ulares de la provincia de 
Santander en solicitud de que no tenga efecto lo dispuesto por aquella 
Diputación provincial en principios del año de 1840 para que presen
tasen los mozos que han debido y no pudieron dar por las quintas de | 
los anteriores ile 1838 y 839 por hallarse ocupados ó dominados por 
los enemigos. Lo hice igualmente de una consulta hecha por el capi
tán general de Valencia sobre si debian d no exigirse á la provim ia de 
Castellón los cuatrocientos nueve reemplazos que no ha entregado de 
su contingente en el último de dichos reemplazos; y enterado S. A. de 
cuanto acerca de esto seesponey razones que en su apoyo se producen, 
como asimismo de lo informado por aquella corporación provinciálí 
considerando que el descubierto que de dichos pueblos se reclama es 
el "resultado de la imposibilidad en que entonces se encontraban de 
cumplir con aquel servicio por hallarse ocupados ó dominados por h 
fuerza irresistible de un enemigo que no solo había arrancado de sus 
hogares por la violencia á la juventud de los mismos, sino ademas ha
cia impracticable el sorteo y todas las operaciones que deben preparar
lo, las cuales no lo son menos ahora después de haber transcurrido el 
tiempo en que debieron practicarse, y después también de haberse al
terado las situaciones y circunstancias etique entonces se encontraban 
los sorteables de dichos pueblos: oido el tribunal supremo de Guert» y 
Miirinihy cooformíndoie S. A. con su dictamen, se ha servido relevar 
á los ayuntamientos dé Gorriezo, Liendo, Villa verde dé Trucios, Soba 
y Arredondo, en la provincia de Santander, tomo asimismo á la de
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Castellón y á otros cualesquiera ayuntamientos y pueblos á quienes 
pqr hallarse en el mismo caso que los antedichos, no les haya sido 
posible practicar de cualquiera manera en las espresadas quintas el 
sorteo y demas operaciones del reemplazo, ni por lo mismo hacer la 
entrega del todo d parte de sus respectivos contingentes, de a presen
tación y entrega de lo que por el espresado motivo tengan en descubier
to e» dichas quintas, y ahora se les exige por sus contingentes en las 
rnismas.-Lo comunico á V. E. de orden de S. A. para su conocimien
to y efectos correspondientes en el ministerio de su cargo, consecuente 
á la Real orden de 26 de junio del año próximo pasado con que han 
sido remitidas al de mi cargo hs instancias de los enunciados ayunta
mientos de Gnriezo, Liendoy Villavetde de Trunos.~Y de orden del 
Recente del reino, comunicada por el espresado Sr. ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para su conocimiento y á fin de que lo 
baja insertar en el Boletín oficial deesa provincia.

° Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín oji- 
ciul para conocimiento de los pueblos de la provincia, y en cumvli- 
miento délo que en la misma se previene. Palma 20 de setiembre de 
¡841.—José Miguel Trias.

x (Número 293.) .
Ia sección. —Circular. — Por el ministerio déla Gobernación de la 

península con fecha de 31 de agosto último se ha comunicado ú este 
gobierno polhico la órden de S. A. el Regente del remo que es como 

^^Vot el Sr. ministro de la Guerra se dice al de la Gobernación de 
la península con fecha 22 del actual lo siguiente.-Al intendente gene
ral militar digo hoy lo que sigue.-He dado cuenta al Regente del 
reino de la comunicación de V. E. de 2 del actual, en la que, de con
formidad con lo propuesto por el interventor general militar, manihes- 
tala conveniencia dequepormediodelosBolelinesoficiales de las pro
vincias se llame á las corporaciones ó personas en cuyo poder existan 
recibos de cantidades que en metálico hayan facilitado por ra^.n de 
préstamos, adelantos ú otros objetos á individuos dependientes del njl- 
nisterio de la Guerra para que los presenten en un breve ph^a la? .ofi
cinas dé administración militar, y examinados por estas si fuesen de 
legítimo abono, espidan en equivalencia las correspondientes ca rt?.s de 
na-o, y carguen su importe al individuo ó clase á que corresponda 
S. A. se ha enterado, y conformándose con el parecer de V. L., seh 
servido mandar que por los comisarios de Guerra, ministros de Ha
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cienda militar de las provincias del reino, se anuncie en los Boletines 
oficiales que hasta el (lia 31 de difieinbre del corriente año se admi
tirán en las oficinas de administr.icii/n miht ir todos los recibos de 
cantidades en metálico que durante la pasida guerra bajan facilitado 
las corporaciones ó particulares á individuos dependientes de este mi
nisterio; y que si del examen de los documentos que se presenten aps- 
reciese su legitimidad, se espidan por las 1 Hadas ofi. ¡ñas las oportunas 
cartas de pago, procediendo acto continuo al dest uento de aquellos re
cibos ó practicando las operaciones que convenga para que llegue á 
obtenerse este resultado; en el concepto de que pasado el indicado pía* 
80 de 3 i de diciembre próximo, no se admitirá ningún documento que 
se presente de dicha clas% sea cual íu^rc su origen ó pmeedem ia. Eí- 
pirado dii ho término se formará y remitirá por cada interventor de 
distrito una relación clasifii ada, en la que se rsprese los documento^ 
presentados, á quien se facilitaron las cuntid «des, en donde, en que su* 
ma y para que objeto.—Lo que de orden de S. A., comunicada por el 
referido Sr. ministro de la Gobernación, traslado á V. S. para que 
dando conocimiento á Ins pueblos de lo dispuesto en la precedí rite re
solución por medio del Buletiu oficial, coopere por su parte á su mas 
exacto cumplimiento.

Loque he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento de los pueblos de esta provincia y demas efectos 
correspondientes. Palma 20 de setiembre de i^^v.—José Miguti 
Trias.

4? negociado.—Circular.—Por el ministerio déla Gobernación de 
la península con fecha de 1 1 del actual se ha comunicado á este go* 
bierno político la orden de 8. A. el Regente del reino que dice como 
sigue:

El Sr. ministro de la Guerra en 24 de agosto ú'tiino dice al de la 
Gobernación de la península loque sigue. —He dado cuenta al Regen
te del reino de lo espuesto por el ayuntamiento constitucional de Pal
ma en Mallorca solicitando se declare que no deben continuar en el 
Servicio los suplentes entregados en caja en lugar de los quintos au
sentes hasta que estos sean declarados prófugos de la quinta á que per
tenezcan; como también de lo manifestado en contrario sentido por 
aquel gefe político y Diputa- ion provincid. Enterado S. A. de los 
fundamentos en que ambas opiniones se apoyan, y teniendo igualmen
te presente lo informado por el Tribunal supremo de Guerra y Mari
na; se tu servido declarar, que si los muzos declarados soldados por
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eas ayant-imientos hiU índnse atientes, lo estuviesen á menes distan
cia de t4ncuent¡r legins 'le los pueblos á cuyos cupos respectivamente 
pertenezcao, no es ohhg icion de sus ayuntsmientos entregar suplen
tes que cubran sos plazas hasta que terminado el plazo que á cada uno 
hubiesen sulihdo para su presentación, con arreglo al artículo 99 de 
la ordenaiizi de reemplazos, sean los dichos mozos de< larados prófu
gos conforme á las disposiciones de la misim procedi- ndo entonces 
sin dilación 4 la entrega en caja de sus suplentes; pero que si la distan
cia de los ausentes fuese mayor que la que aquí queda designada, des
de luego y sin demora han de eniregar IjS a) untamientos los suplen
tes de dichos ausentes. — D - ónh-n de S. A. comunicada por el espre- 
aado Sr. mini-'lro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su pu
blicación en el B->l' tin oficial y demas efectos consiguientes.

Lo que he di-puesto se inserte en el Boletín ojiciul pura conoci
miento de quien corresponda. Palma 22 de setiembre de i&4Y.—Jusé 
Miguel Trias.

•X^X xrxrxxíx/x.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

El M. I. Sr. Gefe superior político de esta provincia con fecha 
de 5 de agosto ü limo comunici á esta Diputación el decreto de S. A. 
el Regente del reino de 1 2 de julio próximo pas<i<lo que dice asi:

(Es el dtcretoe' instrucción relativo á la esposicion pública de los 
productos de la industiiu española que debe abrirse en la córte el día 
19 de noviembre próximo, ^rnhos documentos se hallan insertos en el 
Boletín oficial número 1318)

Y a fm de que llegue á noticia de los interesados ha dispuesto esta 
Corporación se circule y publique por medio del Bolelin ofi. ial y pe
riódicos ile esta capital n comend.indi/ a los ayuntamientos le den to
da la publicidad pofible^é interesen á los artistas para qiu? presenten 
8 la esposicion publica productos de su industria con <1 obj. lo de que 
puedan oblsr a los premios y distinciones de que fueren merecedores. 
Palma 20 de setiembre de 1841.— El presidente.— José Miguel Trias. 
—P. A. déla D.—Juun Perra, sccretaiio.

En conformidad á lo prescrito en la ley de reemplazos 
vi a ente y articulo S2, ejecutará la Diputación cu su sala de 
ju das, (pie se. hulla en el pstinguulo convento de S. Fran
cisco de Asis^ el día 27 del corriente alas once de la ma-
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ítana» el sorteada los (quebrados que han resultado del re*, 
partunienlo de los 440 soldados que han correspondido á 
esta provincia coa respecto al cupo de 25,000 hombres re
ferente al alistamiento del año 1840, y con arreglo al reemr 
plazo de 50,000 últimamente decretado. Palma 23 de se
tiembre de 1841 —El presidente-José Miguel Trias—P. A. 
de la D. P—Juan Ferro, secretario.

Quedan señalados los dias 1, 2, 4 y 5 de octubre próxi
mo á las diez de la manána para la subasta de los derechos 
consignados de quinto de vino y sisa carnes de las villas de 
esta isla; y el día siete siguiente á las once de su mañana pa
ra la de los derechos de quinto y sisa de esta ciudad y su 
término al tenor del plan de condiciones que existe y se pon
drá de manifiesto en la secretaria de la misma diputación 
provincial y en la csciibania <le remates; lo que se hace 
notorio al público para su inteligencia. Pahua 23 de setiem
bre de 1841—El presidente-José Miguel Trias.-Por man
dado de S. E.-Antonio Sancho notario escribano.

INTENDENCIA MILITAR DE. LAS ISLAS BALEARES.

Con fecha y de este mes me dice el Eterno. Sr. intendente gene* 
ral militar lo que copio. —El Esemo; Sr. secretario del despa< ho de la 
guerra me dice con fecha 5 del actual lo siguiente. — Esemo. Sr. —11” 
dado cuenta al Regente del reino de la comunicación de V. E. de 27 
de agosto próximo pisado, en la que, de conformidad con lo que hao 
manifestado los gefrs de administración militar del distrito de Castill® 
la Nueva espone el entorpecimiento que esperimenta 1» definitiva li
quidación de suministros verificados por los pueblos, á causa dal tiem
po indefinido que se tomín estos para rectificar los defectos que se no
tan por los comisarios de guerreen los documentos que presentan con 
dicho objeto; y S. A. convencido de que cualquiera demora en esta 
interesante operación causa perjuicio á los mismos pueblos, y obstru
ye notablemente la rápida aplicación de cargos á los individuos per
ceptores de dichos suministros, se ha servido designar el plazo de un 
mes á contar desde la fecha en que se devuelvan por el ministro de 
Hacienda militar encargado de la liquidación los documentos, á fin de 
rectificar equivocaciones, ó amplificar su justificación, para que los 
vuelvan á presentar corregidos los defectos; en el bien entendido que 
aquellos ayuntamientos ó comisionados que se escodan de este plazo 
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perderán ahsohi t u mente é! derecho al abono de hs suministros en cues
tión; y con el fin de que no aleguen ignorancia dispondrá V. E. que 
esta órden se inserte en los B >letine» ofi- iiles, dehiendo dársela pun
tual cumplimiento á los treinta dias qn** conste publicada en dicho 
periódico oficial.—Lo que traslado á V. S. pira su conocimiento, ha
ciendo que se circule en los Bdefines ofi ides pira su mas ex-icto 
cumplimiento. —Y a fin de que la preinserta órden del Sermo. Sr. Re
gente del reino llegue á noticia de los ayuntamientos de la provincia, 
he dispuesto se insérte en este periódico p ira los fines consiguientes. 
Palma 22 de setiembre de 184Í.—P. I. D. S. I. M.—El comisario

guerra.— José de Fillava.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicié cotí 
Leba de 21 de agosto ultimo ha comunicado á esta Audiencia las dos 
Lyes su fecha 19 del mismo mes, relativas la una sobre supresión de 
Mayorazgos y otras vinculaciones, y la otra sobre adjudicación de 
Ls bienes de capellanías colativas insertas por el Sr. Gefe superior 
político de estas islas en los Boletines oficiales <337 y 1338 bajólos 
Ulímeros 277 y 279: y habiéndose dado •cuenta de las mismas en tri
bunal pleno acordó este se obedeciesen, guardasen, cumpliesen ycircu- 
Lsen por medio del citado periódico; y como lo quedan ya en dichos 
Uúmeros no se repite en el presente.—Fui1 mandado de S. E.— Juan 
Antonio Pereiló y Pou secretario.

. -x^vx.-x^vx^*

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra con jecha 10 del actual me dice lo siguiente:

Escmo. Sr.:_Publicada la ley de mejoras de retiros mi
litares, y deseando para proceder a su aplicación con acier
to y economía de tiempo y de trabajo allanar todas las di
ficultades que puedan presentarse en la formación de los 
nuevos presupuelos, y al propio tiempo proporcionará los 
interesados las ventajas que la misma ley les señala, se ob
servarán las reglas espresadas en los artículos sigu¡°ntes;

Artículo 1. Todos los oficiales retirados que se crean 
con derecho á mejora de retiro conforme á la espresada 
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ley, acudirán al gobierno por conducto de los capitanes ge- 
ncraks de los distritos en que se hallan retirados sdlicitan-' 
do dicha mejora. Acompañarán á la solicitud copia autori
zada del Real despacho de su retiro, y la hoja de sus servi
cios recliílcada por el gefe respectivo encargado de la re
dacción de dichas ojas.

Art. 2. Cada quince dias remitirán los capitanes genera
les al tribunal supremo de Guerra y Marina, las solicitudes 
asi documentadas y con su informe. ,

Art. 3. El tribunal supremo de Guerra y Marina, oyen
do cuando lo crea conveniente á los inspectores y directo
res generales de las armas, examinará estos espedientes y 
los remitirá cada quince días con su dictamen á este mi
nisterio para su final resolución.

Art. 4. Los espedientes de esta clase que se hallan ya 
en el ministerio <lc la Guerra, pasarán ininediatamente al 
tribunal supremo de Guerra y Marina para los fines indi
cados en el artículo anterior.

Art. 5. La necesidad de presentar á las córtes los pre
supuestos del próximo año á su debido tiempo, exige que 
los interesados presenten sus solicitudes cuanto antes les sea 
posible, y que las autoridades los instruyan y ex.iminen con 
la mayor brevedad, y cuyo resultado se espera del celo de 
todas y de cada una de las autoridades á quienes compela.

De orden del Regente lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes.

Lo traslado á K. S. con objeto de que se haga saber en 
la orden de la plaza, é insertar en el Boletín oficial para 
que llegando d noticia de todos los ge fes y oficiales retira
dos en estas islas, sirva á los mismos de gobierno y pro
duzca los efectos consiguientes.-Dios guarde al. p. mu
chos años. Palma 20 de setiembre de 1841 -Agustui No
gueras.-Sr. brigadier gobernador de esta plaza.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Paicual
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